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NOTIFICADO POR ESTADO No. 215 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

 
 Reconócese a la Dra. MILEDIS MELENDEZ ROBLES como apoderada 
judicial del demandado, señor ERNESTO CASTAÑEDA BELTRÁN, en la 
forma, términos y para los efectos señalados en el memorial poder 
especial a ella conferido. 
 
 Respecto de la dirección física y correo electrónico de las 
FUERZAS MILIATES que informa la precitada apoderada, se le 
advierte que le corresponde directamente a la misma retirar de la 
secretaría del juzgado los oficios de levantamiento de medidas 
para hacerlos llegar a sus correspondientes destinatarios. 
 
 Sobre la petición formulada en el inciso 2° del precitado 
memorial, la misma debe ser denegada por resultar improcedente, 
por cuanto la misma no apodera a la demandante, ni tiene 
autorización alguna para reclamar dineros a nombre de esta. 
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